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Referencia: 3834/2026

Procedimiento: Bolsas de empleo

PERSONAL  

ANUNCIO

CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 
PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTO DE TRABAJO DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL, 
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS

Realizada la valoración de la documentación aportada, el Tribunal ha otorgado las 
siguientes calificaciones:

Aroa 
Rodriguez 
Villanueva

Eva 
Perez 
Ruiz

Maria 
Desamparados

Alabau
Martinez

Marcos
Domenech
Rodríguez

Oscar 
Gonzalbez

Pericas

Pau
Puig
Reig

Titulación 
Académica. - - - - 3 -

Antigüedad. 4,5 7,5 10 4.5 - -
Cursos de 
formación 
IVASPE u 
análogos. 20 3 27,5 2 - -

Valenciano. -  2 - 2 - -

Otros méritos 
específicos. 5 5 3 1 0,50 -

TOTAL 29,5 17,5 40,5 9.5 3,5
 

0

En consecuencia, el órgano técnico de selección ha acordado, en dicha sesión, formular a 
favor de los siguientes aspirantes presentados el siguiente orden de puntuación:

1. MARIA DESAMPARADOS ALABAU MARTINEZ. Total puntuación 40,5.
2. AROA RODRIGUEZ VILLANUEVA Total puntuación 29,5.
3. EVA PEREZ RUIZ  Total puntuación 17,5.
4. MARCOS DOMENECH RODRIGUEZ  Total puntuación 9,5.
5. OSCAR GONZALBEZ PERICAS  Total puntuación 3,5.
6. PAU PUIG REIG  Total puntuación 0.

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante n.º 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
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oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.”

La Secretaria del Tribunal
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